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. Mi-ha- mandado dar en su nombre al CprcmeL Sebastian] una caxa de 
oyó rieaniente guarnecida de brillantes,'rconda c-ifra de S. M. ^ en testi
monio-de su benevolencia por la mucha parte; que tuvo en el tratado úl
timamente concluido entre la Suecia y la Regencia de Trípoli. Esta al- 
liaja es enteramente semejante á la que se dió al General Darye,-mien
tras permaneció en esta capital Lvos’otros, dos Comisarios franceses han 
recibido también presentes en hombre de S. M.

<- El Rey ha permitido usar- á las- ¿señoras: en sus peynados, plumageís 
de abestruz , cuyo uso estaba prohibido por la ley sumptuaria siempre 
subsistente de i.® de Enero de 1794* ' •
- ^Eri la provincia de Dalicarlia se ha visto en la noche del 25 al:26 de 
-Noviembre un fenómeno extraordinario.: A las dos de la mañana, la luna, 
que estaba llena, se vió rodeada-de un círculo negro * y este cercado de 
otro de,color de sangre. T?Or los dos lados de órlente y poniente de U 
luna, salían varios rayos qtíe -se prolongaban hasta dicho circulo, dom- 
de se veiaíi dos soles uno al oriente y otro al poniente, los quales te
jían los colores del arco iris, y despedían perpendicularmente hácia ei 
horizonte rayos de fuego. En medio del cielo había un arco Iris, cuya 
^-fah clkridád j'pirítába otro, mas pequeñb sobre el cerco de la luna! La 
curvatura de este arco iris se dirigía hacia el Sur , y á sus «lados :habii 
otros dos soles, uno al oriente y otro al poniente, de la misma forma 
que los dos anteriores, y de un color mas pálido. Este fenómeno sc en
tendía en Casi todo el horizonte, y ha sido de larga duración. , ■<

E ; .. .. Copenhague 20 de Enero. :
TJ>p; Gáraslberg hará un viage á expensas del estado para visitar teji

dos los institutos de sordo-mudos que existen en Europa*/é imponerse 
en los experimentos y aplicaciones del galvanismo á .la .sordera. .A s» 
vuelta se fundará en esta ciudad un instituto para este objeto.

PHamburgo gi de Enero.
or una carta de Byalystock, en la Nueva-Prusia oriental , se sabe que 

el invierno ha sido este año muy tardío en aquellos parages, pero: muy 
riguroso. Ei t.° de Enero creció repentinamente el frió, y el 2 estaba ei 
termómetro de Reaumur á 21 gr. Hubo blandura dos días desp.úes* pe*
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ro el 6 volvió el frió con mas rigor. En la noche del 7 al 8 de la tina í 
las dos y quarto de la mañana, estando el termómetro á tas 25 gr. _sí 
sintió un temblor dé tierra tan fuerte, que conmovía las casas violentad- 
mente , y chocaban las tazas y los vasos unos contra otros. Repitiéron 
después otros menos fuertes, y la noche siguiente otro mas violento.que 
5el primero, de mqdo que derribó los muebles de las casas,, \ , |

EÉerlin 24 de Enero.
1 año último se ha aumentado considerablemente el comercio del 

Báltico. Habia8 años que ño sé habían visto en él Cas finas! bu qu es que de 
los ingleses; pero en el último año han llegado á los puertos de Stetin, 
Koenigsberg, Dantzick y Elbing, muchos buques franceses , españoles, 
bátavos^y portugueses.__ Él’Emperador de Rusia ha convidáao"a va
rios literatos de las acsídemias de Hall, Francfort y Koenigsberg para que 
con el consentimiento del gobierno £>ru«iánó va^ran á sus estados á ser eny- 
yleados en las universidades y academias que nuevamente se han establér* 
cido en Rusia.__En el año último ha habido en esta ciudad 194 víc
timas de las viruelas naturales. El colegio de medicina ha convidado al 
público á que se aproveche del establecimiento formado para laj inocula
ción de 1 a vacuna. . í , :: Í . :

E Munich 28, de Enerp* o . ¡ , -?
1 convenio entre el Rey dé’Prusia yr ei Elector de Bavíera sobré cam

bios dé territorios en Francania;» cuyas ratificaciones se han cangeado 
en Berlín , se comunicará de ofició á la diputación del Imperio y á la 
Dieta de Ratisbona,y se pondrá luego en execucion.

Esta corte espera un correó que el Elector ha despachado á Peters- 
burgo solicitando la intervención del Emperador de Rusia, para lá. iñ±- 
demhizacion á.que tiene, derecho por ila^pérdida deja mayor parte del 
obispado de Eichstett. Después entranu eñ négociaciorn ,con él. góbierno 
francés y la corte de: Viena: sobre este asunto. ; ; ;:i

El Elector continúa reforzando sus. tropas, y poniendo su exército 
en un pie respetable. El estado militar de la Baviera.debo llegar á ¡40® 
hombres efectivos.' ■ : tai v,.; «>lAl

Hace algún tiempo que el Elector se ocupa en mejorar considerable?- 
mente las famosas salinas de Reiehenhall. - ; i r ^ .

L ,: Ratisbona 2$de Enero.
a diputación ha tenido hoy su 38 junta, y-en ella se ha tratado de las 

dos últimas notas-dirigidas por los Ministros de las potencias mediador 
ras. Los votos han sido, en resúmen como sigue. Bohemia. Én quanto á 
Ja primera de qstas notas, proponiendo los nuevos votos én.el colegio..de 
Jos;Príncipes., no puede dudar el Subdelegado de las disposiciones^ tunir 
gables.con que S. M. I. acogerá esta proposición en general: mas para 
dar el voto positivo en materia tan importante, debe esperar instruc
ciones expresas;y mas quando las resoluciones mismas de la diputación 
Je indican este orden. Sin embargo, cree que el examen de este negocio 
no debe ligarse á los objetos del conclusum general de 23 de Noviembre, 
á lo ménos de modo que cause dilación á la ratificación de este último 
f>or S. M. I. y el Imperio. La nota de los Ministros de las potencias



mediadoras dexa al juicio de la diputación si el conclusum particular 
aúe adopte para la determinación de los votos, se ha de incorporar en 
el §. 32 del acta de 23 de Noviembre, ó simplemente ha de unirse por 
via de suplemento; cuya última parte es sin duda la inas conforme á las 
circunstancias , al orden de las cosas y al testimonio del protocolo de la 
diputación. En quanto á la segunda nota, hallare! Subdelegado que el 
medio propuesto por los citados Ministros para la sustentación del 
¿Elector de Tréverís, es mas conveniente que el de los meses romanos. 
El Subdelegado no tiene á la verdad instrucciones positivas sobre esta 
•riiatéria ; pero no duda de que S. M. I. acceda á esta proposición. Np 
piensa lo mismo en quanto á los medios propuestos para .proveer á ja 
dotación de los Príncipes Obispos de Basilea y de Lie)a, y demas per
sonas indicadas, por quanto es desagradable, y mucho mas en este ca
so , el diezmar segunda vez á los que ya lo están; y mas quando se hace 
sin derecho y aun sin pretexto de necesidad.__ En la misma junta ha
bló elSubdelegado de Bohemia acerca de los 350© florines que faltan 
"señalar para completar la dotación del Elector Archicanciller. ,,En el 
caso, añadió, de que los Ministros de las potencias mediadoras no ha
yan encontrado todavía el medio de dar á este Príncipe la seguridad 
íbe independencia absoluta en la percepción, piensa el Subdelegado 
¿que la propuesta hecha por Brandenburgo en la última junta de que 
•se pagase dicha renta sobre los peazgos del Rhin, merece el apoyo 
de la diputación.”__ Saxonia, El Subdelegado es de parecer que la no
ta relativa al aumento de votos viriles en el colegio de los Príncipes , se 
ponga á la mayor brevedad en noticia del Emperador y del Imperio, no 
como una adición al conclusum general de la diputación, sino como un 
objeto particular.-En quanto á la segunda nota, no halla reparo en la 
propuesta relativa á la sustentación del Elector de Tréveris, como tam
poco en el medio propuesto para la dotación de los Obispos de Basilea 
y de Lieja; en el supuesto de no hallarse para estos últimos otro mas 
adequado, no obstante de que á primera vista parece extraño sobrecar
gar con un impuesto unas pensiones que se acaban de determinar.__
Brandenburgo. Se conforma con el parecer de Saxonia.—Baviera. Pien
sa que en quanto á los nuevos votos dei colegio de los Príncipes, debe 
sentarse por principio, que se ha de variar lo menos que sea posible el 
orden antiguo de precedencia; y por consiguiente debe darse á. los nue
vos votos de las antiguas casas de Príncipes, el mismo lugar que ocupa
ban las que quedan extinguidas por la cesión de la orilla izquierda del 
«Rhin. Por Lo demas se conforma el Subdelegado con lo propuesto por 
los Ministros de las potencias mediadoras, en quanto á la dotación del 
Elector de Tréveris, refiriéndose al voto de Saxonia por Lo que hace á la 
de los Príncipes Obispos de Basilea y de JLieja; é igualmente vota en fa
vor del restablecimiento de los peazgos del Rhin, para completar la do
tación del Elector Archicanciller. ~—Grran Maestre de la orden Teutóni
ca. Se conforma con la propuesta ce los Ministros de las potencias me
diadoras en quanto á los nuevos votos del colegio de los Príncipes; y 
por lo demas con Baviera. — Wurtemberg. Vota con Saxonia.—-Hessc-



CdsseL Accede á lo propuesto en la’primetá nota; y'en ■ quanto á la se- 
‘guñda ,; reserva * su vota para- la abertura • del protocolo. Maguncia, 
Reserva--sü voto en ambos extremos.”

1 Qfi nibach xd^ Febreix?. •. .
oy á las 3 de la mañana ha muerto nuestro Soberano, á la edad, de 

68 años y de resultas dé una inflamación en el hígado. La grandeza de-al
ma, la lealtad, la equidad y la beneficencia, fue lo que mas caracterizó 
*á este Príncipe en los-43 años de. su reynado, y en el discurso de su vida 
privada; Su1 muerte ha sido muy sensible, bu lijo el Príncipe Garlos 
‘Federico Luis Mauricio de Isenbiirgo.,Comendador de la orden dé Mal
eta y nacido él 29 de Junio de 1766, le ha sucedido en la Regencia.

E . - Francfort $ de Febrero. . •
1 Emperador ha nombrado una comisión para reunir, todos los regla

mentos militares , ordenanzas y resoluciones:, examinarlas * y formar , un 
código sistemático militar para la monarquía austríaca. Debe presentar
le este trabajó al Archiduque Carlos; y obtenida su aprobación, se pa
usará á la ratificación del Emperador \ y hecho , se publicará como ley 
fundamental del estado.

El profesor Palmer ha descubierto un mixto para preservar del fuego 
las materias combustibles, como la madera, el papel, los lienzos &c. , é 
igualmente sirve para extinguirlo quando ya se ha manifestado. Su receta 
consiste en formar unos polvos mezclando.una onza de- azufre, otra de 
oere roxo y seis de vitriolo. Dos onzas de estos polvos pueden detener 
los progresos del fuego sobre un pie quadrado. Se ha hecho la prueba de 
este invento con el mejor éxito. Este profesor , que no hace misterio de su 
descubrimiento, se propone publicarlo circunstanciadamente, exponien
do'los medios de usarlo, en particular para sacar de entre las llamas las 
personas y cosas preciosas.

E.Londres 4 de Febrero. .
1 General Fox partirá en breve para tomar el mando en xefe de la'Ir- 

landa , en lugar del General Mendérws.. •
En un informe presentado al Parlamento se halla el bud^et de ha

cienda de la Gran Bretaña , del qual resulta que entreiel cargo y la da
ta hay un déficit anual de 658 millones de pesetas, que hasta ahora se ha 
cubierto con empréstitos sucesivos, y que la Inglaterra , sin comprehen- 
der la Irlanda, paga 530 millones de~pesetas de intereses: de su deuda. 
Dícese que formando un fondo de amortización podrá extinguirse esta 
deuda en el discurso de 30 años.

Ayer en la Cámara de lós Comunes prestó juramento gran numero 
de miembros. El Lord Llawkesbury dixo : ,, Que el Canciller del Ecfcí- 
quier , ausente por causa de Una ligera indisposición, le había encarga
do de declarar que el ldnés inmediato haría la propuesta de qué se 
prorogase por tiempo determinado el bilí que autoriza al banco á no 
pagar en especie.”— Mr. Keene dixo: „Que quanto ántes se haría á Ja 
Cámara una propuesta relativa al Carnate , cuyo negocio creía poco cla
ro para la mayor parte de los miembros; y por tanto convenia se comu
nicasen todos los documentos que pudiesen ilustrarlos.”—-. La Cámara
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después de haber oído gran número de peticiones, se separo.

Íj1 Haya 4 de Febrero.
A informe que el Consejo del Interior ha hecho al gobierno de estado 

sobre las diferentes solicitudes de las ciudades de Ainsterdam , Roter
dam , Leyden &c., pidiendo unas la execucion de la ley promulgada 
por el Cuerpo legislativo en el año último , que probibe concluido este 
mes , la importación de las manufacturas extrangeras de lana, en parti
cular las teñidas; y las otras que se suspenda todavía por algún tiempo, 
ha expresado lo perjudicial que seria á las manufacturas del país el que 
no se llevase á efecto dicha ley. Se ha nombrado una comisión para exa
minar este negocio, y conciliar los intereses de los negociantes con el de 
los fabricantes.

Antes de ayer el Cuerpo legislativo en junta pública dio cuenta del 
estado de los gastos del año corriente. Los del gobierno, del Cuerpo le
gislativo, de los tribunales de justicia y demas ramos dependientes, as
cienden á 1,085,888 florines. El exército, almacenes y lortiflcaciones ¿ 
8.170,823 florines. Las relaciones exteriores, comprehendidos los suel
dos de los Ministros en cortes extrangeras 592,410 -florines. La marina 
4.298,272 florines. El Consejo de Negocios interiores 1.436,365 flori
nes. El Consejo de las Indias occidentales recibirá este año para gastos 
de las colonias 1.565,788 florines; y el de las Indias orientales un sub
sidio de 1.500® florines.

E Basilea $ de Febrero.
I exército francés que se halla en esta República al mando del Ge

neral Ney, se repartirá en varios pueblos, según el plan que se ha pu
blicado estos dias. A las ordenes de dicho General estará el de división 
Barbou, y los de brigada Serras y Eppler. El quartel general del pri
mero permanecerá en Zurich ; el del segundo se trasladará á S. Gall, y 
el del. tercero á Soieure.

Todavía hay mucha fermentación en varios cantones. En los luga
res del cantón de Berna y en el Oberiand , ha habido tumultos y reyer
tas entre los partidos, como también entre ios paisanos y los soldados 
franceses, quedando algunos heridos y otros muertos. El General Ney 
ha mandado que los promotores de estos desórdenes se entreguen á los 
tribunales ; y se han enviado tropas al Oberiand.

A Milán $4 de Enero.
yer se ha publicado un decreto del Vice-Presidente mandando que 

toda persona que publique escritos impresos, sea responsable al gobier
no de su contenido en todo lo tocante á las providencias del estado, á 
la moral pública, y á la libertad de los cultos autorizada por la consti
tución; de todo lo que se dirija á turbar el orden público , la sumisión, 
á las leyes, y el respeto debido al gobierno y á las autoridades, co
mo igualmente de quanto pueda alterar la buena harmonía, y los respe
tos debidos á los gobiernos amigos, ó tirar á disfamar las personas. A 
este efecto el autor deberá poner su nombre en la obra impresa, y es
tará obligado el impresor á poner siempre el suyo; siendo este respon— 
sable de todo, sí el autor quiere, quedar anónimohasta que manifestare^
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quien es. Todo propietario de imprenta está obligado á declarar que lo 
es á las autoridades de policía del lugar donde estuviere, baxo las pe
nas que se prescriben. Deberán pasarse á la censura todas las composi
ciones destinadas al teatro; los papeles periódicos nacionales y extran- 
geros, vendidos ó distribuidos; y las obras extrangeras, en quanto son 
objeto de comercio ó mercancías. La censura reside en un magistrado 
compuesto de tres personas en Milán ,*baxo la dependencia respectiva 
do los Ministros del Interior-y del culto, en los objetos que á cada uno 
correspondan. Esta magistratura será el centro de todas las subdelega
ciones de censura esparcidas sobre el territorio de la República.

EGénova 6 de Febrero.
n el año de 1800 hubo en esta capital 496 matrimonios , 3022 naci

dos, y 12,492 muertos ; cuyo último número procedió de la epidemia, 
hambre, bloqueo y guerra que afligieron á esta ciudad. En el año de 
1.S01 hubo 758 matrimonios, 3063 nacidos y 3977 muertos. En el año 
d£ T802 hubo 692 matrimonios, 3502 nacidos y 3402 muertos; y de las 
tablas formadas en este último año resulta: i.° que han nacido 439 in
dividuos mas, y han muerto 575 menos que en el año de 1801 : 2.0 que 
los meses en que ha sido mayor la mortalidad son Enero, Febrero y 
Marzo: 3.0 que de 3502 nacidos fueron varones 1794, y hembras 1708; 
y que de 3402 muertos los 1633 fueron varones, y 1769 hembras; y así 
murieron 86 hembras mas ,y nacieron 136 menos: 4.0 que de 3402 muer
tos, los 1527 fallecieron de tierna edad, esto es, antes de 6 años,y 250 
desde 6 hasta 12 años: de manera que mas de la mitad de dicho número 
no llegó á los 12 años : 5.0 que en el año de, 1802 ha habido 66 matri
monios menos que en el anterior.

E Parts 12 de Febrero,
1 Emperador de Rusia ha enviado al Ministro de Relaciones exteriores 

una soberbia colección de medallas de oro que se han acuñado en Rusia, 
y contienen la serie de Czares , Emperadores y Emperatrices , desde la 
medalla de Juan Wasiliowitz hasta la coronación del Emperador rey- 
uante. Esta serie de 160 medallas, contiene la historia numismática de 
Pedro 1 y de Catalina 11. La serie de medallas de los Gran Duques es dé 
43 , y empieza en el Gran Duque Ruvick, y acaba en Wasilic 11 Jan- 
nowitz.

Las noticias de la colonia de Santo Domingo contienen que la ex
pedición contra el fuerte Delfín , á las órdenes del General de división 
Clausel, se presentó delante de aquella plaza el i.° de Diciembre á las 
dos de la tarde. La prontitud y acierto con que los buques del estado 
protegieron el desembarco , y el orden y presteza con que se hizo, oon- 
tribuyéron mucho á la completa derrota del enemigo, cuya fuga fué tan 
precipitada que apenas pudo incendiar cinco casas, y no logró llevarse 
algún cañón. Su pérdida ha sido considerable: veinte y cinco piezas de 
artillería, sin-contar las del fuerte S. Joseph, quedaron en nuestro, poder: 
hallamos los almacenes llenos de víveres y frutos , no perdimos ni un 
hombre, y acertámos á cortar prontamente el fuego. El General de di
misión celebra mucho al General de brigada Lavalette, y á los ©fíeiales y
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soldados de la brigada 86: y el General en xefe Rochambeau, después 
de dar gracias por su buen desempeño á los oficiales de tierra y mar, 
particularizándose con los que mas se distinguiéron, promovió á algunos, 
y concedió sables de honor á otros, entre los quaies se cuentan los ciu
dadanos Guillemet y Jouette, aquel Capitán de navio y Comandante de 
la división naval, y este Capitán, Ayudante de Campo del General de 
brigada Lavalette.__ Varios buques franceses y extrangeros se prepara
ban para salir de Sa.nto Domingo.

Carlos Matías Joseph de Banal, Obispo que fue de Troyes, ha muer
to en Meaux á la edad de 88 años, y fue enterrado el 4 de este mes. Los 
pobres , de quienes fue padre y amigo, rodeaban el féretro de este Pon
tífice venerable, cuya vida entera fue consagrada á la caridad, y á ser
vir á la humanidad, fundando establecimientos de beneficencia.

E México 2jp de Octubre de 1802.
n los dias 18, 19, 21 y 22 se celebraron los exámenes de los alumnos 

del Real Seminario de minería. Los de la clase de matemáticas de primer 
año respondieron sobre aritmética, geometría elemental y trigonometría 
plana; y los de segundo sobre álgebra, secciones cónicas, geometría 
práctica, y su aplicación á las medidas de las minas. Los de física dieron 
razón del cálculo diferencial é integral, con varias aplicaciones, de las 
propiedades generales de los cuerpos, de la estática, dinámica, hidrodi
námica y aerometría, con algunas nociones de óptica , electricidad y 
magnetismo. El último dia se trató de orictognosia, geognosia y arte de 
minas.

Por cartas de Filipinas se sabe que el Rey intruso de Turfidn, ocu
pado en defenderse del verdadero y legítimo Rey, que lo es el de Co- 
•chinchina, ha sido derrotado completamente por mar, sin quedarle una 
sola embarcación, no siendo menores las pérdidas que ha tenido por 
tierra. Con este motivo gozan de alguna serenidad los misioneros para 
visitar y consolar á todos los fieles, aunque siempre con cautela, por ser 
dicho Rey enemigo declarado de la religión christian.a, en términos que 
habia jurado acabar con ella antes de 3 años.. En el de 1800, 24 misione
ros dominicos de la provincia del Sto. Rosario de Filipinas, ayudados 
de 21 sacerdotes seculares regnícolas educados por los mismos Padres 
misioneros, han administrado 995 5 bautismos á párvulos, y 588 á adul
tos ; 177,571 confesiones, 165,302 comuniones, 8103 extremaunciones., 
y 1071 matrimonios.

En Atenango del Rio nació el 6 de Junio una niña, que aunque de 
la garganta para abaxo tenia completos y perfectos todos los miembros, 
cu la parte superior solo tenia un ojo sarco en la frente, redondo , y mas 
grande de lo regular. Un poco mas arriba del ojo se descubría un pezen- 
eillo del tamaño de una nuez, y sobre él un nervio rollizo de poco mas 
de una pulgada de largo, que parecia moco de pavo. Las orejas, -barba y 
mexillas eran naturales; pero b nariz y la boca no eran proporcionadas. 
Vivió solo media hora.

Segovia 13 de Febrero de 2803*
isla Real Sociedad económica ha prorogado por otro año, que eum-
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' plirá en fin de Diciembre de estenios premios siguientes. Agricultura. 

i.° Un vale Real de 150 pesos al sugeto que en esta provincia encuentre 
la marga y la creta: que manifieste su uso en el abono de las tierras, y 
acredite con testimonios haberlo verificado en dos obradas al menos ; y 
se dará la preferencia al que hubiese abonado mayor numero de obradas. 
2.0 Otro vale de 150 pesos al sugeto que acredite haber plantado mas 
árboles y mimbreras útiles, con tal que no baxen de 500 los prendidos 
en el otoño de este año; y se preferirá en igual número al que de él haya 
plantado mas álamos, encinas y nogales. 3.0 Otro vale de 150 pesos al 
que acredite haber abierto una cacera para regar mas cantidad de tierra 
en que se pueda sembrar cáñamo 6 lino, con tal que haya 10 años á 
lo menos que no está en uso, y que no riegue menos de 30 obradas. 
4*° Otro vale de 150 pesos al propietario o colono que fabrique casa y 
viva en ella, ó ponga otro vecino que se establezca unido á su labor, el 
qual ha de llegar á 24 obradas, y distar medía legua de la población; se 
preterirá al que, cerque las tierras 6 diste ijias de la población. Clase de 
enseñanza pública. 5.0 Otro vale de 150 pesos al sugeto que forme el 
mejor tratado de aritmética vulgar, elementos de geometría y principios 
de dibuxo mas conveniente para los artesanos, y llene el objeto mejor 
que ninguno de los escritos hasta aquí en nuestro idioma; y se le dará 
ad emas el título de socio de mérito. 6.° Otro vale de 150 pesos al suge
to que escriba el mejor tratado de aritmética política y de economía 
rústica relativa á esta provincia para ilustración de los comerciantes y 
faNricantes: 7.0 Otro vale de 150 pesos al sugeto que, mereciendo la 
aprobación de la Sociedad en dichos tres ramos, abriese por un año es
cuela pública dos dias á lo menos en cada semana. Clase de fábricas. 
8.° Otro vale de 150 pesos al fabricante que acredite haber establecido 
mas escuelas de hilazas de lana en pueblos que no ias ha habido, ó hace 
tres años que no las hay, y que no baxe de 3 escuelas. 9.0 Otro vale de 
150 pesos al que establezca una tina de pastel, y que no haya teñido 
menos de 2 piezas de paño, cuyo color merezca la aprobación de la So
ciedad, y se preferirá el mejor azul turquí; y en caso de igualdad el ma
yor número de piezas. io.° Otro vale de 150 pesos á todo fabricante que, 
por medio de escuelas de hilazas ú otras maniobras sencillas, dé ocupa
ción á 20 pobres al menos que se le envíen, con tal que los sugetos que 
aspiren á obtener este premio lo avisen á la Sociedad, para arreglar con 
dichos sugetos todos los por menores de las escuelas, de suerte que no 
puedan ser perjudiciales: advirtiendo, que si dexan de asistir los pobres 
por motivos que no pendan del fabricante, se adjudicará el premio. 
Gomo Ja mayor dificultad que en la execucion tiene este pensamiento es 
vencer la repugnancia de ios pobres, que en los principios han de ganar 
poco, la Sociedad dará en el primer año por cada 20 pobres 400 rs., que 
se distribuirán conforme parezca mas conveniente. — Si la Sociedad al 
tiempo de la adjudicación tuviese proporción pagará en efectivo el 5.0,
7-° y 10.0__-Las memorias de los autores aspirantes á los premios 5.® y
6.° deberán dirigirse al Secretario de la Sociedad D. Vicente Antonio de 
la Gandara en todo el mes de Diciembre cpn carta cerrada que contenga



en el sobre el -lema.de la* memoria según se practica los concurrentes i 
Jos, otras 8 premios remitirán documentos comprobante^ con certificacio
nes de Párrocos y Alcaldes respectivos, autorizadas' por Escribano, ó eri 
íuídeíecto por Fiel! de fechos. ' i - ^‘ ; í •; ?; :,Y .. ¿i

E
:j i / Madrid 8 de Marzo, ? ¿: ! •

1 Rey se ha servido nombrar para el'Obispado dePlasencía, vacan
te por fallecimiento del limo. Srv D. Joseph González Laso Santos de 
rSan.Pedro , al limo. Sr. D. Lorenzo Igual de Soria, Obispo de Pamplo
na; y para el de Jaca, vacante por muerte del R. ,D. Fj. Joseph Anto
nio López Gil, al R. P.Er. Lorenzo Alaguero, del orden de S. Gerd- 
'itím-o<.L .U:. v . ..i! .• '-Y'?

S. M. se ha dignado nombrar para el Deanato de la catedral de Hues
ca, vacante por fallecimiento de D. Ignacio Palacios de Aldunate, á 
D. Lorenzo López y Andreu: para la Canongía que este obtiene y re
sultará vacante en la ¡misma iglesia á D. Pascual López y Andreu : para 
el Arcedianato de la catedral de Menorca, vacante por promoción de 
X). Ramón Pueyo á una Canongía de Jaén, á¡0. Domingo Pons*. para 
una Canongía de dicha catedral de Menorca, vacante por promoción de 
D. Juan Bautista Cárlos á otra de la de Osma, á D. Gil Pasqueda: para 
otra de la catedral de Canaria, que vacó por fallecimiento de D. Nico
lás Viera y Clavijo, á D. Joseph Francisco Borbujo: para otra de la co
legial de Cardona, ditScesis de Sobona, á D., Miguel Caballería y Mom- 
-par; y para tina Ración de la parroquial del lugar de Lagunarota, dió* 
cesis de, Lérida , vacante por fallecimiento de D. Buenaventura FonciLlas^ 
:á D. Savino de Ocaña.

En el regimiento Suizo de Schmid se ha servido el Rey conceder Iá 
-Tenencia Coronela al Sargento mayor del mismo cuerpo D. Felipe Schwa- 
Jler: eiv el de Rutiman Compañía de granaderos al primero de fusileros 
X>. Beda Conde deThurn; empleos de Capitanes primeros á los segundos 
D. Juan Nepoinuceno Schwager y D. Gaspar NeíF; ,empleo de Capitán 
.segundo-al Ayudante D. Joseph Martin Stejnhauser; Tenencias de fusile
ros á los Subtenientes de granaderos D. Jacobo Turquí, D. Xpis Pigíiat 
-y D. Juan Bautista Duc; Subtenencia de granaderos al de fusileros Don 
•Antonio Grillot, y Subtenencias de fusileros á los Cadetes D. Gerónimo 
;Neff y D. Francisco Xavier Marchal. ¡ :
..... En atención, á los méritos y seryiqios de D. Fabián de Fonseca, sé 
ha dignado el Rey concederle honores de Intendente’de exérejto.;

En atención á los dilatados servicios , avanzada edad y achaques de, 
D. Ramón Iñiguez de Beortegui , Oidor del Consejo de Navarra , ha ve
nido S. M. en concederle su jubilación con todo el sueldo de su plaza; 
para la que resulta vacante de Oidor en el mismo Conjsejo por esta* ju'-r 
bilacion ha nombrado S. M. á D- Justo María Ibar Navarjro, Alcaide de 
la corte mayor de aquel Reyno, y para esta resulta á 0y Marcos López 
de-Gonzalo.

Asimismo ha nombrado S. M. para el Corregimiento de letras de la» 
villas de Tarazona, Madrigueras y Quintanar del. Rey á D. Pedro Julián 
Aupetit: para el de las de Sisante y Vara de Rey á 0. Isidro Maciá
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Lleopart: para la Vara de Alcalde mayor dé Alméndratejo á D. Fran
cisco de Castro Valpuesta; y para la de la ciudad de Santander ¿ Don 
Joaquín Mayoral. , v {

En América. En el regimiento de infantería fixo de Cartagena de In* 
dias se ha dignado el Rey promover á Capitán al Teniente de granaderos 
D. Juan de la Cruz Hartera; a Teniente de granaderos al de fusileros 
D. Gregorio García; a Tenientes de fusileros ¿ios Subtenientes D. Fran*- 
cisco López de Vergara y D. Tomas Alburquerque, y á Subtenientes de 
bandera á los Cadetes D. Joseph de Céspedes y D. Juan de Dios de 
Velazquez. ; ....»• -'i-' •

Por ei Ministerio de Hacienda se ha comunicado con fecha de- 2 de 
Marzo la Real órderf fciguiéhté. f>:í

Con ocasión de lo representado por Francisco Martínez de Azcoytiaj 
fabricante de cardas en Valencia , se ha servido el Rey resolver á con
sulta de la Junta general de Comercio y Moneda : i.° que en lo sucesivo 
cada fabricante haga presente al Intendente de su provincia el número de 
instrumentos, ó la cantidad de efectos, simples é ingredientes que nece
site introducir del extratngeró para el consumo de sus manufacturad 
2.0 que el Intendente, tomando las noticias oportunas de las Justicia 
respectivas en razón del surtido que necesitare cada fabricante, y previo 
■cFexámen de los Administradores y Contadores de provincia o de par
tido , señale el número ó la cantidad á que deba limitarse el permiso de 
introducción de cada fabricante, y la aduana por donde hubiere de rea
lizarla: 3.® que en estas sfe'dexáran entrar los efectos señalados en el per
miso que diere ei Intendente con las libertades ó franquicias que señalan 
los aranceles y Reales órdenes, bien que con sujeción á guia , que los 
fabricantes sacarán para acreditar la legítima entrada ; y 4.0 que los In
tendentes remitan cada año á la Secretaría de Estado y del Despacho 
universal de Hacienda de España una razón de los permisos que liúbie^ 
ren dado y de la cantidad de cada una. Y de Real órden &c.

A D. Antonio Iniesta, fabricante de albayalde en Murcia, se ha dig
nado el Rey concederle el uso de las armas Reales para su fábrica.

A D. Arístides Franklin y Anjoubault Mornay se ha servido el Rey 
concederle privilegio exclusivo por 9 años para que fabrique papel de 
pita, palmito, esparto y paja, habiendo de poner corriente en dos año* 
la manufactura, y de valerse en ella de operarios españoles, instruyén
dolos en la elaboración.
:El dia i.° de Diciembre del año próximo pasado falleció en esta corte 
á los 60 años, 8 meses y 5 dias de edad el Excmo. Sr. D. Francisco Fer
nandez de Vallejo, Comendador de ViUamayor en la orden de Santiago, 
Gobernador déla plaza de S. Fernando de Figueras, y Teniente General 
rie ios Reales exércitos. Sirvió á Sv M. por espacio de 41 años en la carp
iera militar, que empezó de! Cadete en el Real cuerpo de Artillería, -y 
continuó en él sus ascensos hasta: la clase de Teniente Coronel: se halló 
en la guerra de Portugal del año de 62 : en el bloqueo de Gibraltar ^don
de fue herido gravemente el 8 de Setiembre de 1772, hallándose en la ba
tería del reducto de .levante;-en la guerra contra la Francia , y en latúl-



contra Portugal de Comandante * general de.laArtillena. En estos 
.destinos, en la dirección de las fábricas de municiones de hierro colado 
de Orbaiceta y Egui en Navarra, Truvia y Sargadelos en Asturias, la de 
armas en Oviedo, y otras comisiones que se le coníiáron, acreditó siem
pre su pericia militar, grandes conocimientos en el vasto ramo de la ar- 
-tillería, y el mayor zelo por el servicio dél Rey, cuyas prendas le gran¿ 
^eáróiíisiempire la estimación general de todos, y han hecho ahora sensí* 
ole su pérdida. -
—1L  -    --------------------------------------- ------ - ’

Por,mandado dd Sr. Alcalde de corte D. Tomas Movano,y escribanía de pro- 
vincia de D. Joseph Fernandez de Uceda^ se vende un oficio de Procurador de lo» 
Reales .Consejos, y sp ha mandado sacar á pública subasta y remate por término dé 
jiojdi^s, quq darr principio el dia 4 del corriente ,l libre, de todo gravamen y dai> 

xs. cn monpdá metálica*, y ademas, pagar los gastos dé la mitad de la es^ 
entura de -venta. Quien quisiere mejorar el precio acuda por .dicha escribanía den- 
.tro del término señalado.
, . En virtud de Real facultad se venden los sotos de Galapagar y Gordo , que
.ademas de sus pastos tienen arbolado, y las tierras de pan llevar de los despoblado* 
de Quintana y;iVaciabotas, con casa de labor, caballeriza, corrales y tinglados , y 
¿on disfrute de rio y pesca, que cada uno compone coto redondo, cercado en per 
quena parte r y linda con los ;sotos de Aldovea y Mejorada , y con las villas de 
Torrejon de Ardoz y Parácuéllos, partido de Alcalá de Henares, y el terrena 
comprehende según la medida practicada 1356 fánegas, 10 celemines y 20 esta
dales, tasado todo en 1.052,912 rs. 5 mrs., en cuya cantidad se ha hecho postura 
en vales Reales; y para el remate se ha señalado el dia 18 de este mes, á las 1 2^ 
jde la mañana en la audiencia del Sr. D. Manuel de Torres, del Consejo de S. M., 
Teniente Corregidor de esta villa',!ante p. Piego Benigno González, Escribano 
del número. . •

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vi
cente de Torres, del Consejo de S. M., Teniente Corregidor de esta villa, se ha 
mandado sacar á pública subasta por 15 días mas una casa que ha poco se acaba de 
renovar, sita en ,1a calle de Sta. Isabel, señalada con el núm. 4 de la manzana 7* 
tasada en 155,512 rs., que renta al dia 28J, y se halla señalado para su remate el 
d-ra 21 del corriente entre doce y una de su mañana. Quien quisiere hacer postura 
acuda ante dicho Sr. Teniente y escribanía de número de D. Tomas de Sancha y 
Prado, que se admitirán las que hicieren arregladas y á moneda metálica.

Por D. Manuel Vicente de Torres, Teniente Corregidor de esta villa, se ci
ta , llama y emplaza á todos los acreedores, de qualquiera clase y naturaleza que 
sean y tenga contra sí D. Eugenio Ahumada Guillen del Castillo, vecino de esta 
corte , para que (mediante haberse reunido en virtud de.providencia.del Consejo 
los dos concursos que tiene pendientes dicho Ahumada) concurran á su posada el 
dia 17 del’corriente, y hora de las 9 en punto de su mañana, á fin de celebrar una 
junta para acordar el modo y forma de satisfacer sus respectivos créditos; preve
nidos que en el caso de no comparecer les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Tratado de los medios de desinficionar el ayre, precaver el-contagio, y detener 
«us progresos , escrito en francés por el célebre Guyton de Morveau, y traducido 
al español por D. Antonio de la Cruz, primer ayudante de farmacia del exército con 
destino al laboratorio castrense de medicinas, boticario mayor del hospital Ge
neral v Pasión, y comisionado por la Real Junta de ellos para dirigir la fumiga
ción y desinfección de las salas y ropas &c. Véndese á 10 rs. en rústica y 12 en pasta



.204
en la librería de EscriBanb, calle itféilái Cfii*r¿tas. 'En la í^lsíña'librería se véndéi 
también las obras siguientes, traducidas pér>el tnismo: tratado del Diabetes Saca
rino de las afecciones gástricas , y dejas"enfermedades que dependen de ellas : con 
ua resultado de las experiencias hechas con los ácidos y otras substancias oxigena
das en la curación de las enfermedades venéreas: un tomo en 8;° á ij rs. en rusti
ca y 14 en^ pasta. = Propiedades medicinales del oxigeno en las enfqrniedadcs^;v¿- 
néreas, psqricas y herpéticás: un tomo1 en 8.° á. 8. ^-"eOpríástica y_ .10 eri, pasta..325 
Bis curso sobre los medicamentos en ei cuerpcf humano, y otras especies, de, aní
males, por Brugnatelli} al que acompaña otro de los contravenenos‘por íbúrcroy:
‘¿"g rs. 'en rusticar *" ..... .... ...........  " ~ r'"r~" .... ........ ..... ’-r

Tratado histérico y practicó de la vaciina , que contiene eii compehdi'q su ori
gen y los resultados de quantos experimentos sé han hecho , con un examen impar- 
fcial de sus ventajas' y dé las objeciones que pe la han opuesto,; con todó lo déñlkás 
tjüé concierne á la práctica del nuevo modo de'irióculkf', por Ji L.'Mbféau^áis'la 
Sárthe), profesór,~de medicina en Patffc,: traducido por el Dr.D; Francisco Xa
vier de Balmis. Va adórnádo con ¿1 Vétrato del célebre ingles descubridor de la 
vacunación, y con una estampa que manifiesta toda ,1a progresión de los -gratíbs Va^ 
tunales en su tamaño y color natural, con los caraótéres que distinguen los de .1* 
verdadera vacuna que preserva He las vihuelas , y los de la falsa que dé niiigun mo
do goza de esta admirable propiedad: Sé hallará en el despacho^ de la Imprenta 
Real,. - ¡ _ - - ' : rou

'Curso completo, p Diccionario Universal de agricultiírá teórica ,práctica; tcó?, 
nómica, y de medicina rural y veterinaria : escrito» en. frailees,por unasociedad de 
agrónomos , y ordenadopor el Ábate Rozier : traducido ai castellano por D. Juan 
Alvarez Guerra, individuo de mérito en la clase de agricultura de la Real Socie
dad económica de,Madrid : tomo 15. Contiene ep1;re otros los artículos sanear, sar
na; sarracénico (trigo), sauce-, savia, sembradera,;séta,"setqY sidra, silvador ¿ sis* 
tema de botánica, sol, solano i sosa, sueno',' ta'bicé; tallo, Tripia; te, tierra1 > tiló, 
tisis, tipo, torozon, tos, traspiración,, trébol ^tresbolillo , trigo, tulipán y* tú* 
mor / con 13 láminas relativas á diferentes artículos. Se vende con’los anteriores, y 
á los mismos precios, en el almacén de la imprenta Real á 29 rs. en papel, y en 
la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á gors. en rústica y 34 en 
pasta ; en Salamanca en la de Cuesta, en Valencia en la de Mallén, y en Barcelo
na en el despacho principal del diario á 31 rs. eri rústica. El tomó 16 y último es* 
tá impreso. '

El sacrosanto Concilio de Trento , edición latina en 4.0 A fin de que esta obra 
saliese con toda perfección ha tenido presente el editor los exemplárés unas correc
tos de Italia, y el primera que publicó en Roma Paulo Mauricio. Se vende ea la 
librería de Montero, calle de la Gorguera, y de Fuente , junto á los Consejos.

Reglas para la inteligencia de la sagrada Escritura : obra de Mr. Duguet, tra
ducida del francés: dos toritos en 12.0, que comprehenden los documentos mas 
preciosos para penetrar el verdadero sentido de los libros sagrados del antiguo j 
nuevo Testamento, con una disertación erudita é interesante sobre la conversión 
general de los judíos á la fe de Jesuchristo. Se hallarán en la librería de Castillo, 
Frente á las gradas de S. Felipe , y en la de Escribano, calle de las Carretas.

Instrucción para grabar en cobre, y perfeccionarse en el'grabado á buril al agua 
fuerte y al humo, con el nuevo método de grabar las planchas para estampar en 
céleres á imitación de la pintura; y un compendio histórico de los mas célebres 
grabadores que se han conocido. Se hallará en la librería de Montero, calle de la 
Gorguera , y en la de Fuente, junto á los Consejos, á 12 rs. en pasta.

~~ ~EN LA IMPRENTA REaE *


